
 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Proceso:                  Sucesión No. 680014003022201900661.00  
Demandante:           OLGER FARID LEON RAMIREZ 
Demandados:          HORACIO LEÓN CASTRO 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez el proceso de la referencia para lo que estime 
procedente proveer. Bucaramanga, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRTARIA  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a lo solicitado por la apoderada judicial en archivo No.23 del expediente, de conformidad con 
lo previsto en el parágrafo 2 del artículo 291 del Código General del Proceso, se accederá y se ordenar 
requerir a la EPS SURAMERICANA S.A., para que dentro del término de cinco (5) días, informe datos de 
ubicación, residencia o domicilio de ALBA MARÍA CARDONA BUITRAGO, identificada con c.c 
No.63.297.180.  
 
Por secretaria expídase el oficio respectivo y póngase a disposición de la apoderada judicial. 
 
De otra parte y conforme a la información suministrada por la Registraduría Nacional de Estado Civil a la 
apoderada judicial, se tendrán los siguientes números de identificación de los interesados en esta sucesión: 
 

Andrea Marcela León Cardona C.C 1.098.605.850 

Juan Sebastián León Cardona C.C 1.098.759.866 
 

Finalmente y conforme lo solicitado en el archivo No. 27 del expediente, téngase como nuevas direcciones 

tanto físicas como electrónicas para la notificación de los interesados en esta sucesión, las siguientes: 

Alba María Cardona Buitrago 
Andrea Marcela León Cardona 
Juan Sebastián León Cardona 

 
Carrera 16 No.16-54 Barrio San Francisco de la 
ciudad de Bucaramanga. 

Juan Sebastián León Cardona Sebas_rojo032@hotmail.com y 
juanse@hotmail.com 

Andrea Marcela León Cardona Andreacardona8@hotmail.com y 
andreacardozo8@hotmail.com. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   
 

 

Firmado Por:

 

 

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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